




  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La realización de esta actividad conlleva la aceptación de las siguiente 

normativa y condiciones: 

• Itinerarios de interpretación ambiental de dificultad baja o media de unas 

4-5 horas de duración. Si la ruta fuese de dificultad alta se anunciaría 

adecuadamente. 

• Actividad gratuita dirigida a los médicos colegiados del Colegio Oficial de Médicos 

de Segovia.  

• Inscripciónes: se anunciará el momento de la inscripción a través del grupo de 

whatsapp establecido para la actividad. Las inscripciones serán individuales y se 

realizarán hasta dos días antes de la celebración de la ruta. Necesario aportar 

nombre y apellidos, teléfono y correo electrónico a través de los siguientes 

contactos 

 Whatsapp o móvil (630729116) 
 Correo electrónico: jorgeaventando@gmail.com 

 

• Podrán acompañar a los colegiados familiares y amigos, teniendo en cuenta que, 

en caso de cubrirse todas las plazas disponibles, tendrán prioridad los médicos 

colegiados y sus familiares directos. 

• Si por cualquier circunstancia no se puede acudir a la actividad, se deberá 

comunicar la falta de asistencia con suficiente antelación, para que su plaza 

pueda ser ocupada por otra persona o tenerlo en cuenta al inicio de la misma. 

• La actividad incluye seguro de accidente y responsabilidad civil.  
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• La actividad es apta para personas de todas las edades con condiciones físicas que 

se adapten al recorrido. Los asistentes menores de 18 años deberán de ir 

acompañados de un adulto. 

• El grupo máximo de participantes será de 30 personas. 

• El desplazamiento hasta el punto de inicio de la actividad será responsabilidad de 

los participantes a través de vehículo privado. 

• Durante la realización de la ruta se deberán seguir en todo momento las 

indicaciones e instrucciones del guía. Si esto no se cumpliese o se abandonase la 

actividad antes de la finalización de la misma la responsabilidad sería única y 

exclusiva del participante que incumple esta normativa. 

• Cada participante en la actividad beberá cumplimentar una ficha médica con los 

antecedentes sanitarios de la misma, así como de conocimiento y exención de 

responsabilidad. Para participar en la actividad es obligatorio rellenar este 

documento, antes del inicio de la misma.  Con este documento podremos hacer 

una mejor asistencia en caso de accidente o incidencia sanitaria. La ficha se hará 

llegar a cada participante a través de whatsapp o correo electrónico. 

• En caso de condiciones climatológicas adversas u otras circunstancias que no 

permitan el correcto desarrollo de la actividad, la organización se reserva  la 

capacidad de modificar la actividad, anular o cambiar la fecha de realización. Para 

lo cual se informará a las personas participantes con suficiente antelación. 

• Guía y organizador de la actividad: Jorge Fernanz, biólogo ambiental 
colegiado con más de veinte años de experiencia realizando rutas 
interpretativas del entorno natural. 

 




